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Constancia secretarial: Manizales, dieciocho (18) de agosto de 2022. A Despacho de la señora Juez 

informando que en el auto del 28 de julio de 2022 que admitió la demanda, al momento de reconocer 

personería a la apoderada ejecutante, se incurrió en un error al momento de su identificación. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, dieciocho (18) de agosto de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal ejecutiva singular de menor 

cuantía instaurada por Bayport Colombia S.A. contra Luis Eduardo Chaverra Pineda, 

radicada con el n.º 17001- 40-03-011-2022-00457-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se verificó que, en el auto del 

28 de julio de 2022, se libró mandamiento de pago y se dieron otros ordenamientos entre 

los cuales estaba el reconocimiento de personaría de la apoderada del actor, sin embargo, 

al momento de su identificación se indicaron sus datos como Gieiny Lorena Villa Basto 

con tarjeta profesional No. 191.862, cuando los datos de identificación correctos son 

Gleiny Lorena Villa Basto con tarjeta profesional No. 229.424. 

 

Así las cosas, encuentra el Despacho que se trata de un error de trascripción. En 

consecuencia y en aplicación del artículo 286 del CGP, se corrige el ordinal tercero del 

auto proferido el 28 de julio de 2022 específicamente en lo que respecta a la 

identificación la apoderad de la parte ejecutante, el cual quedará así: 

 

“TERCERO: Reconocer personería a Gleiny Lorena Villa Basto portadora de 

la T.P. 229.424 del CSJ., para representar los intereses de la ejecutante. 

 

El resto de la providencia permanece incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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